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                                                       INDICACIONES POR CASILLA: 

1. En esta casilla deberá anotar el número total de expedientes ingresados desde el mes de enero hasta los primeros

quince días de los meses (marzo, junio, septiembre y diciembre) en que debe enviar de forma trimestral el informe

(Recuerde que este dato se va acumulando por cada trimestre reportado).

2. En esta casilla deberá anotar el total de sentencias y resoluciones (que ponen fin al proceso) emitidas desde el mes

de enero hasta los primeros quince días de los meses (marzo, junio, septiembre y diciembre) en que debe enviar de

forma trimestral el informe, ÚNICAMENTE de los expedientes ingresados en el presente año, (2022). (Recuerde que

este dato se va acumulando por cada trimestre reportado).

3. En esta casilla deberá anotar el número total de audiencias que programó para celebrarse desde el mes de enero

hasta los primeros quince días de los meses (marzo, junio, septiembre y diciembre) en que debe enviar de forma

trimestral el informe. (Recuerde que este dato se va acumulando por cada trimestre reportado).

4. En esta casilla deberá anotar el número total de audiencias celebradas desde el mes de enero hasta los primeros

quince días de los meses (marzo, junio, septiembre y diciembre) en que debe enviar de forma trimestral el informe.

(Recuerde que este dato se va acumulando por cada trimestre reportado).

5. En esta casilla deberá anotar el número de expedientes ingresados en años anteriores (del año 2021 hacia atrás),

que aún no han sido resueltos pero que no se encuentran en mora. ESTE DATO SOLO LO REPORTARÁ A INICIO DE

AÑO CUANDO ENVÍE EL INVENTARIO (SI NO ENVIÓ EL REPORTE DEL INVENTARIO DEBERÁ REPORTARLO EN LA

PRIMERA REMISIÓN DEL INFORME TRIMESTRAL, TENIENDO EN CUENTA QUE ESTE DATO NO VARÍA EN EL

TRANSCURO DEL PRESENTE AÑO).

6. En esta casilla deberá anotar el número total de sentencias ó resoluciones emitidas desde el mes de enero hasta los

primeros quince días de los meses (marzo, junio, septiembre y diciembre) en que debe enviar de forma trimestral el

informe, ÚNICAMENTE para los casos ingresados en años anteriores (del año 2021 hacia atrás) y que no se

encuentran en mora. (Recuerde que este dato se va acumulando por cada trimestre reportado).

7. En esta casilla deberá anotar el número de expedientes ingresados en años anteriores (del año 2021 hacia atrás) y

que se consideran en mora de acuerdo a la siguiente definición: Mora Judicial Son todos aquellos expedientes que se

les vencieron los plazos y términos para dictar sentencia (imputables al Juez o no). (Recuerde que este dato se va

acumulando por cada trimestre reportado).

8. En esta casilla deberá anotar el número total de sentencias ó resoluciones emitidas desde el mes de enero hasta los

primeros quince días de los meses (marzo, junio, septiembre y diciembre) en que debe enviar de forma trimestral el

informe, ÚNICAMENTE para los casos ingresados en años anteriores (del año 2021 hacia atrás) y clasificados como

expedientes en mora judicial. (Recuerde que este dato se va acumulando por cada trimestre reportado).

9. Esta información deberá ser remitida en las siguientes fechas: 25 marzo, 20 junio, 23 septiembre y el 9 de

diciembre.
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